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AUTO N'967 DE 2016

(22 de Agosto)

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA EL PREDIO DENOMINADO "LA PULGUITA'
UBICADA EN LA VEREDA POTRERO GRANDE, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DEVILLANUEVA LA GUA'IRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DECvIIuRc6N Y TRAI'ITE Y sE DIcTAN oTRAs DIsPosIcIoNEs'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6u auróNOMA REctoNAL DE LA
GUAJIR^A' 'CORPOGUATIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1-993, Decreto 1076 de 2015 y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante oficio de fecfra 02 de Agosto de 2016, recibido en la Territorial Sur con el Radicado
No 598 del 02 de Agosto de 2016, el señor MARIO JAVIER MURGAS MED|NA, quien actúa en
representaciÓn propia solicito permisos de concesión de aguas superficiales para el predio
denominado'La Pulguita", identificado con matricula Inmobiliaria t¡umeio 214-1TU¿ ubicado en la
vereda Potrero Grande, jurisdicción del Municipio de Villanueva - La Guajira, y anexó copia de los
documentos que estimó necesarios para su evaluación.

Que esta solicitud allegó a la Territorial Sur con el Radicado No S9B del 02 de Agosto de 2016,
Formulario Ún¡co Nacional de Solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado,
documento de identidad, certificado de libertad y tradición e lnformación sobre los sistemas para la
captación, derivación, conducción, restitución de sobrantes, distribución y drenaje, documentos
necesarios para su evaluación.

FUNDAMENTO LEGALES

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
/{utóprys Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los crite¡os y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concasiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los req¡rsos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento foiestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la erzay pesca deportiva.

9!"_ _"1 _el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargacto de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuac¡ón administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un
acto de iniciación de trámite.

Que según liquidación de fecha 23 de Mayo de 2016, emanada de la Dirección Territorial Sur, se
consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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TorAL vALoR DEL coBRo poR sERvtcto DE EvALurcón $ 385.852

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
($385.852) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Direclor Territorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA,'.

DISPC)NE:

ARTÍCULO PRII¡IERO: Avocar conocimiento de la solicitud de concesión de aguas superficiales
presentada por el señor MARIO JAVIER MURGAS MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía
Número 17.972.629 expedida en Villanueva - La Guajira. En su calidad de propietario del predio
denominado 'La Pulguita', ubicado en la vereda Potrero Grande, área rural del Municipio de
Villanueva - La Guajira.

ARTIGULO SEGUNDO: El señor MARIO JAVIER MURGAS MEDINA, identificado con cadula de
ciudadanía Número 17.972.629 expedida en Villanueva - La Guajira. En calidad de propietario del
predio denominado'La Pulguita", ubicado en la vereda Potrero Grand, área rural del Municipio de
Villanueva - La Guajira. Deberá cancelar por concepto de los servícios de evaluación y trámite la
SUMA dE TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
($385.852) m/cte, en la cuenta de Ahono No. 367-2047$7 del Banco B.B.V.A, suct¡rsal Fonseca,
dentro de los diez (10) dlas siguientes a la notificación delpresente acto administrativo.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por
elinteresado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de
dicho pago, con destino al Expediente.
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P. Esp: Grado
f5 118144 4 f 0.5 r,5 48252 72393 $ 249,609
P, Esp, Grado
15 I 18144 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59,072

(1 ) cosro HoNo&AnlosJJlArlggg,GlJ $ 308.68r

f?IcaAsTos DE VTAJE

(3)CoSTOAI,¡ALFIS pE LABoRATOR0 y OTROS ESTUDTOS $0
C0STOTOIAL (1+!+t) $ 308.681

c0sT0 pE AptutNtsrMcóN (2fÁ) 877.170
VALORTABLA ÚMCA $ 385.852

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV
TARIFA tfu(tlA A coBRAR PÓR V@Ey 63ít DE 2000 y nEs. rzeo oE
2010)
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ARTICULO GUARTO: La No cancelación de los costos antes señalados dentro del términoprevisto en el Artfculo Segundo de esta prwidencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción
coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGUA.,IM de iniciar las sanciones conespondientes
en caso de iniciar las actividades sin los permisos respectivos.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boteün Oficial.

ARTICULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al soticitante, su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OGTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CI'i,PLASE

p^ad9 en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los días 22 dias del Mes de Agosto del año2016

Proyec6: Lub Acocta- Abogado Conüaffi D ,"h
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